
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO DE LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 1698/OC-PR 
 
 

GUÍA PARA LA SOLICITUD DE BECAS  

COMPLEMENTARIAS 

 
 

VENTANILLA  
“Becas complementarias, becarios que realizarán 
postgrados en el extranjero” 
 
 
 
 
 

 
Aprobado por el  

 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología



 

 

BASES Y CONDICIONES  
 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), en el marco del Contrato de 
Préstamo 1698/OC-PR “Programa de Apoyo al Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e 
Innovación", suscrito entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) el 10 de abril de 2006, convoca a los interesados a 
presentarse para el Concurso de “APOYOS COMPLEMENTARIOS PARA BECARIOS 
QUE REALIZARÁN POSTGRADOS EN EL EXTRANJERO”, conforme a lo establecido 
en las condiciones presentadas a continuación. 
 

1. OBJETIVOS 

 
Apoyar a la formación de recursos humanos que hayan obtenido becas con 

financiamiento externo para realizar estudios de postgrado en el extranjero (maestrías o 
doctorados) en áreas prioritarias, Ciencias Naturales y Exactas, Ingeniería y Tecnología, 
Ciencias Médicas y de la Salud, Ciencias Agrícolas1; el Programa podrá financiar apoyos 
complementarios necesarios para la realización de esos estudios cuando tales apoyos sean 
exigencias de los financiadores externos.  

 
2. LA VENTANILLA PARA BECAS COMPLEMENTARIAS 

 
Por medio de este instrumento el CONACYT atenderá solicitudes para acceder a 

becas o apoyos complementarios, los mismos tendrán un corte trimestral (marzo, junio, 
septiembre y diciembre) de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y en función a las 
oportunidades especificas de capacitación presentadas por los interesados. 

 
3. BENEFICIARIOS 

Los candidatos a beneficiarse con este tipo de becas o apoyos complementarios son 
aquellos postulantes que han obtenido becas con financiamiento externo para realizar 
estudios de postgrado (maestría o doctorado) en el extranjero en áreas prioritarias, el 
Programa podrá financiar apoyos complementarios necesarios para la realización de esos 
estudios cuando tales apoyos sean exigencias de los financiadores externos.  
 

Podrán solicitar las becas o apoyos complementarios, aquellos que sean presentados 
por una institución pública o privada patrocinadora en carácter de proponente, entidades 
que, en desarrollo de programas y proyectos de investigación, presentan candidatos para su 
capacitación, enmarcadas en sus planes institucionales de formación de personal académico 
y/o de investigación. 

 
4. CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO 

Se financiarán a los candidatos que han obtenido becas con financiamiento externo para 
realizar estudios de postgrado en el extranjero en las áreas prioritarias. Los formularios de 
postulación deberán presentarse con al menos 45 días antes del inicio del programa de 
postgraduación, maestría o doctorado a ser desarrollada. Se estiman 20 becas y/o apoyos de 
hasta un máximo de USD 4.000 (Dólares Cuatro Mil) cada uno. 
 

                                                 
1 Conforme a definiciones del Manual de Frascatti (OCDE) 



 

 

5. ACTIVIDADES Y RUBROS FINANCIABLES 

Rubros financiables dentro de este subcomponente son:  
• Gastos de transporte. 
• Gastos de matrícula. 
• Derechos académicos o gastos de algunos insumos relacionados con la actividad 

que se va a realizar. 
• Seguro médico. 
• Gastos de manutención y vivienda. 

 

6. REQUISITOS MÍNIMOS 

Los candidatos deben presentar: 

1.- Constancia de ser acreedores de la beca otorgada por la institución que les 
concedió la beca. 

2.- Copia de toda la documentación que presentaron para poder acceder a la beca 
que le fue otorgada, para realizar sus estudios de postgrado (maestría o 
doctorado), en el extranjero.  

4.- Certificado médico. 

3.- Formulario de postulación (según formato página), la que tendrá carácter de 
declaración jurada. 

5.- Declaración de renuncia del beneficiario de realizar denuncias de cualquier 
naturaleza al CONACYT a sus directores o funcionarios ante cualquier 
circunstancia imprevista que pudiese acontecer durante la duración del contrato.  

 
Observación: Los becarios adjudicados deberán presentar al CONACYT todos los 
documentos de respaldo debidamente autenticados.   

 

7. PROCEDIMIENTO 

El procedimiento establecido para la “ventanilla abierta para la presentación de 
solicitudes de becas o apoyos complementarios”, consta de etapas sucesivas detalladas a 
continuación: 

 

7.1 Recepción de solicitudes 

a) Las solicitudes serán presentadas por los postulantes a las becas o apoyos 
complementarios para el desarrollo científico y tecnológico del Paraguay, 
bajo la modalidad de “ventanilla abierta para la presentación de solicitudes”. 

b) El CONACYT pondrá a disposición de los interesados: 

• La guía para la solicitud de becas complementarias. 

• El formulario para la postulación del candidato. 



 

 

c) Toda la documentación mencionada en el punto b), esta disponible para su 
descarga a través del sitio web (www.conacyt.gov.py).  

d) Las solicitudes serán presentadas en formato impreso, (Todas las hojas, en 
tamaño A4, firmadas por el postulante). 

7.2 Admisión 
 

a) El Equipo Técnico del Programa revisará la documentación recibida y procederá a 
la admisión de las solicitudes que hayan dado cumplimiento a los requerimientos 
establecidos en esta guía. 

b) Las solicitudes no admitidas serán debidamente justificadas por parte del Equipo 
Técnico del Programa. 

7.3 Evaluación  

La misma consistirá en una revisión de la documentación presentada a la entidad 
que le otorgó la beca para realizar sus estudios de postgrado en el extranjero, 
verificando que el área de estudio este entre las prioritarias para el CONACYT.  

a) La evaluación preliminar, consistirá en la recepción y control de documentos 
presentados. 

b) Evaluación final, consistirá en el análisis de la documentación presentada y 
solicitud del apoyo complementario, que este en concordancia con las áreas 
prioritarias del CONACYT y que el apoyo requerido con lleve a la finalización 
de sus estudios de postgrado (maestría o doctorado), limitándose a los montos 
con que dispone el CONACYT. 

c) La evaluación será realizada por el Equipo Técnico del Programa y por un Comité 
de 3 expertos designados por el CONACYT.   

 

7.4 Aclaraciones y Verificación de Documentación Respaldatoria  

a) Luego de la admisión, el Equipo Técnico del Programa podrá solicitar al 
postulante, cualquier aclaración que sea requerida. Dichas aclaraciones serán 
incorporadas a las solicitudes para su evaluación. 
 

b) En caso de no constatarse la veracidad de la información luego de cotejar la 
propuesta con la documentación respaldatoria, el Equipo Técnico del 
Programa descalificará al postulante automáticamente, registrará el caso y 
comunicará sobre dicha situación a las instancias pertinentes.    

7.5 Selección de becarios 
 

a) El Equipo Técnico preparará la documentación que de sustento a la selección 
de becarios y El Comité de Evaluación de Becas seleccionará a los  
postulantes que soliciten la beca o apoyo complementario de acuerdo a las 
áreas prioritarias para el CONACYT. 
 

b) En caso de que varias solicitudes totalicen un monto mayor a la 
disponibilidad presupuestaria del CONACYT en el momento de la selección, 



 

 

se establecerá un ranking cualitativo de los solicitantes, de modo a 
determinar quiénes serán beneficiados. Se dará prioridad a los postulantes 
cuyo financiamiento externo brinde mayor cobertura y el mismo requiera del 
complemento local. 

 
c) Los postulantes podrán volver a presentarse a solicitar becas de este tipo, las 

veces que los mismos así lo consideren y justifiquen. 
 

d) En el caso de existir desajustes en el  alcance de las actividades y presupuestos 
solicitados, los recursos serán ajustados entre el Equipo Técnico del Programa 
y los solicitantes de común acuerdo previo a la adjudicación definitiva de las 
becas. 

 
e) Los argumentos utilizados para la selección final, constarán en un “Acta de 

Selección de Becarios”, a ser suscripto por el Comité de Evaluación de 
Becas. 

 
f) El Comité de Evaluación de Becas  elevará las propuestas de becarios para 

aprobación del Consejo del CONACYT. 
 

7.6 Divulgación de Resultados de la Selección de Proyectos 
 

a) Los candidatos adjudicados serán incluidos en la “Lista de Becados 
Seleccionados” a ser comunicada a la entidad proponente y al interesado. El 
CONACYT se reserva el derecho de publicar la nomina de becarios en su sitio 
web.  

 
b) En caso de que algún proponente cuestione el resultado de la evaluación de su 

propuesta, éste podrá presentar al CONACYT una nota formal argumentando 
sus cuestionamientos al resultado obtenido dentro de un plazo de 5 días 
corridos a partir de la fecha de comunicación de los resultados. El Comité de 
Evaluación de Becas con el apoyo del Equipo Técnico del Programa analizará 
su pertinencia, y de considerar justificados dichos cuestionamientos solicitará 
a la Presidencia de la Institución para la revisión del proceso. Al finalizar la 
revisión, el Comité de Evaluación de Becas elevará un informe para 
aprobación del Consejo del CONACYT. 

7.7 Contratación, Desembolsos 

a) El beneficiario subscribirá una carta acuerdo con el CONACYT, donde se 
describirán las actividades para las cuales serán asignados los fondos y los 
plazos de duración de las mismas. 

b) En la carta acuerdo, se establecerán las obligaciones y condiciones para la 
financiación en función a la necesidad de implementación del seguimiento y 
control de la ejecución. 

c) En la carta acuerdo se incluirá un anexo con los detalles de la actividad, el 
presupuesto aprobado y el cronograma con los desembolsos correspondientes. 
Cuando corresponda el pago se realizará en una sola ocasión y para los casos 
de programas de larga duración se realizarán hasta dos desembolsos. 



 

 

d) El monto de cada desembolso, se analizará y asignará de acuerdo a cada 
actividad a ser desarrollada conforme a los conceptos a ser financiados, las 
cuales una vez finalizado deberá presentar la rendición de cuentas con los 
comprobantes de gastos respaldatorios. 

e) Al finalizar el curso de maestría y/o doctorado el beneficiario se compromete a 
presentar la actividad desarrollada en un evento científico y/o de transferencia 
de tecnología ser definida de común acuerdo. 

7.8 Informe final: Se requerirá la presentación de un ejemplar original del trabajo 
final del curso de maestría o doctorado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO DE LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN1698/OC-PR 
 
 
FORMULARIO DE POSTULACIÓN BECAS COMPLEMENTARIAS  

 
 

VENTANILLA  
“Becas complementarias, becarios que realizarán 
postgrados en el extranjero” 
 

 
Aprobado el  

 Nacional de Ciencia y Tecnología 

 
 



 
 

      
BECAS DE CORTA DURACIÓN CONVOCATORIA 2009 

 
 
Adjuntar todos los documentos sustentatorios requeridos en la Convocatoria cuando corresponda. 

I. DATOS GENERALES 

Nombre/s  

Apellido Paterno  Apellido Materno  

CIP No.:  Sexo
M F Nacionalidad: 

   

Fecha de Nacimiento 
Día Mes Año 

Edad     

DIRECCIÓN PERMANENTE 

Calle:  Nº:  

Barrio:  Ciudad:  

Teléfono:  Celular:  

Correo electrónico:  

DIRECCIÓN TEMPORAL (mientras se desarrolla la actividad propuesta) 

Calle:  Nº:  

Barrio:  País/ 
Ciudad:  

Teléfono:  Celular:  

Correo electrónico 
alternativo:  

ENTIDAD QUE LO PROPONE 

Razón Social / 
Estatuto:  

Calle:  Nº:  

Barrio:  Ciudad:  

Teléfono:  Website:  

Vinculación 
con la 
Institución: 

 Área:  

Actividad principal 
de la Institución:  

Cargo que ocupa:  

Nombre del 
proponente:  

     FORMATO DE POSTULACION 

 
 

Foto 
 



 
 

 
XII.  LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁ  EL PROGRAMA 

 
a) Datos de la Organización 

NNoommbbrree::    

OOrrggaanniizzaacciióónn  ppúúbblliiccaa    OOrrggaanniizzaacciióónn  pprriivvaaddaa      

DDiirreecccciióónn::    País/ 
Ciudad: 

  

TTeellééffoonnoo::      EE--MMaaiill::  

NNoommbbrree  ddeell  CCoooorrddiinnaaddoorr  eenn  llaa  sseeddee  ddoonnddee  ssee  ddeessaarrrroollllaarraa  llaa  aaccttiivviiddaadd::  
  

  

DDiirreecccciióónn::    País/ 
Ciudad: 

  

TTeellééffoonnoo::      EE--MMaaiill::  

  

b) Programa de la actividad a ser desarrollada (anexar programa de la actividad a ser desarrollada) 

Describir brevemente la actividad a ser desarrollada, describiendo la relación entre el conocimiento a ser adquirido y el contexto 
de su aplicación en proyectos vigentes o futuros en la organización patrocinante y el alcance de la actividad e importancia para 
el país o la región.  
Detallar cada punto porque serán considerados en la evaluación de los becados. 
1.- Compromiso del becario para transferir conocimientos adquiridos ( a la organización que lo propone, al sector, otros.) 
2.- Importancia de la actividad de formación propuesta para la organización que lo presenta y para el desarrollo del país 
3.- Relación entre el conocimiento a ser adquirido en la actividad propuesta y el contexto de su aplicación (proyectos vigentes y futuros en la organización 
patrocinante, programas de alcance nacional, regional). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

II. FORMACIÓN ACADÉMICA   

a) Formación de Grado 

Título Año de inicio/ 
Año de finalización Carrera Institución 

    

    

    

    

b) Formación de Postgrado (doctorados, maestrías, especializaciones, diplomados, etc.) 

Título Año de inicio/ 
Año de finalización Nombre del Programa Institución 

    

    

    

    



 
 

 

 

 

c) Otras capacitaciones: (congresos, seminarios, talleres,  cursos, etc.) 

Nombre del curso Institución Año de 
realización 

Área a la que 
corresponde  

Duración 
(horas) 

     

     

     

     

     

 
d) Participación en  Eventos Científicos o Técnicos en los últimos cinco años  

(Congresos,  conferencias nacionales o internacionales, etc.) (Como participante P o disertante D, aclarar) 
 

P/D Evento Institución Organizadora Ciudad/ País Año Área temática 

 
 

 
     

 
 

 
     

 
 

 
     

 
 

 
     

 
 

 
     

 
 

 
     

 
 



 
 

 

III. EXPERIENCIA DOCENTE (últimos 5 años) 

 

De: día/mes/año A: día/mes/año Institución:  

Cátedras:  Carga horaria  

Carrera:  

Antigüedad:  

Breve descripción de la materia: 
 
  
IV. EXPERIENCIA  en GESTIÓN ACADEMICA (últimos 5 años) 
 

De: día/mes/año A: día/mes/año Institución:  

Cargo ocupado:  

Describir actividades realizadas : 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
V. EXPERIENCIA  en INVESTIGACIÓN (últimos 5 años) 
 

De: día/mes/año A: día/mes/año Institución:  

Área temática:  

Describir actividades realizadas : 
 

 
 
 
 
 
 
 

De: día/mes/año A: día/mes/año Institución:  

Área temática:  

Describir actividades realizadas : 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 

De: día/mes/año A: día/mes/año Institución:  

Área temática:  
Red o 
Grupo 

(Internacional) 

Describir actividades realizadas :  
1.-  
2.- 
3.- 
4.- 
5.- 
 
 
 

De: día/mes/año A: día/mes/año Institución:  

Área temática:  
Red o 
Grupo 

(Nacional) 

Describir actividades realizadas : 
1.- 
2.- 
3.- 
4.- 
5.- 
 
 
 
 

 
VI. EXPERIENCIA  de PARTICIPACION en  REDES o GRUPOS DE INVESTIGACIÓN (últimos 5 años) 
 



 
 

 

 
VII. EXPERIENCIA  PROFESIONAL 
 

De: día/mes/año A: día/mes/año 
Institución o 

Empresa 
 

Cargo ocupado:  

Describir principales actividades realizadas en 10 líneas : 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

De: día/mes/año A: día/mes/año 
Institución o 

Empresa 
 

Cargo ocupado:  

Describir principales actividades realizadas en 10 líneas : 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 

 

 
 
VIII.  PRODUCCIÓN CIENTIFICA : Publicaciones científicas y/o artículos en el ámbito de la producción (últimos 5 años) 

Revista 
Publicación 

Título  Área temática  

 

Coautores País Año 

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     



 
 

 

 
 

 
IX) Idiomas (se debe sustentar con la documentación apropiada el nivel indicado.) 
 

Nivel Básico Nivel Intermedio Nivel Avanzado 
Idioma 

(Marcar con una X según corresponda) 

    
 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 

 

X) Manejo de Herramientas informáticas 
 

Programa 
(Marcar con una X según corresponda) 

Nivel Básico Nivel Intermedio Nivel Avanzado 

Procesador de textos    

Planilla electrónica    

Procesador de datos    

Presentaciones    

Software con aplicaciones para el 
desarrollo de la investigación 

   

Otro Especificar (                                  )    

 
 

XI) Nivel de calificaciones de estudios de Grado  
 
Promedio de calificaciones:    Detallar la escala:  
 

 

XIII. Declaro bajo mi responsabilidad que los datos consignados son verídicos 

Firma  

Aclaración y 
CIP N°:  

Fecha  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUADRO DE GASTOS PARA DESEMBOLSOS 
BECAS COMPLEMENTARIAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
     



 

 

Tabla 10 - Rubros financiables Becas de Corta Duración 

       Rubros financiables 

MONTO SOLICITADO 

  
Nombre del 
candidato 

Entidad que otorga 
la beca 

Monto de la 
beca Mes Transporte Matrícula Der. 

académicos Insumos Seguro 
Médico 

Manuten- 
ción Vivienda TOTAL 

                         

    Entidad 1                     

                         

1                         

    Entidad 2                     

                         

                         

    Aporte CONACYT                     

                         

    TOTAL                     
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